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RESOLUCIÓN NUM. 1512024

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL DEL
AL:YUNTAMIENTO DE RAMON SANTANA.

CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordínaria de fiecha _19_ de _ nov.iembre del año 2024. mediante Acta
No. 007/2024, se APROBÓ el informe de la COMISIÓN DE REWSIÓN DEL RH=GLAMENT0 DEL
PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  MUNICIPAL  integrado  por  Regidores:  Licda.  Fetipa  Virgiria
Reyna, L¿c. Harle Nuñez Maldonado y Sr. |ose Am±orio de los Sam±os; y luego de hacer las correcciones
de lugar, solicitan al Honorable Concejo de Regidores la aprobación del mismo.
CONSIDERA:NDO: Que mediante comunicación de fecha 04 de NOviembre _ del año en curso, se remitió
mediante  comunicación  de  la  presidencia  de  este  Honorable  Concejo  de  Regidores  el  anteproyecto  de
REGLALMENT0 DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL.
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fiecha 04 de Noviembre del año en curso, se solicitó
a cada míembro del Concejo de Regidores emitir su opinión y aportes para consideración al mismo, con el fin
de apoderar cualquiet sugerencia o cambio con relación al proyecto de reglamento en cuestión.
CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una motificación al Reglamento del Presupuesto Participativo
Municipal, para adecuar su conterido a los requerimientos definidos en ley 176-07 del Distrito Nacional y los
Municipios y a lo establecido en la guía del Sistema de Monitoreo de la Administración Púbtica (SISMAP)
Municipal en su dímensión de fortalecimiento instituáonal.
CONSIDERANDO: Que, para modíficar ez Reglamento del Presupuesto PaTticipativo Municipal, se creó
una Comísión Especíal de tres (03) Regidores, confiormada por: LÍcda. Felipa Virgirria Reyna, tic. Harle Núñez
Reyna y Sr. |osé de los Santos.
CONSIDERANDO : Que este regzamento fue socializado con representantes de la sociedad civil del municipio
de reconocido tidemzgo e incidencia en el territorio y con miembros del municipio del presupuesto participativo
existente,quienestuvieronlaoportunidaddeexpresarsuopiniónenvíadelfortalecimientodeesteinstrumento

para mejorar la aplicación del Presupuesto Participativo Municipal.
CONSIDERANDO:  Que  esta comisión realizó  varias  reuriones  con los  técnicos  adscritos  a la Alcaldía
Mmicipal con el fin de waluar los detalles para iniciar su implementación para el Presupuesto Participativo
Municipal del año 2024.
CONSIDERANDO: Que la participación ciudadana ha sido incorporada a la gestión municipal procurando
mayores niveles de transparencia, legitimidad y prácticas democráticas en la toma de decisiones.
CONSIDERANDO:  Que  el  tema  del  Presupuesto  Participativo  Municipal  ha  sido  considerado  por  el
Constituyente, y en su artículo 206, la Constitución Dominicana estdblece que.. "La inversión de los recursos
municipales  se  hará  mediamte  el  desarrollo  progresivo  de  presupuestos  participalivos  que  propicien  la
integración y corresponsabüidad ciudadana en la definición, ejecución y control de las políticas de desarrollo
locaY,.

CONSIDERALNDO: Que el pármfio del artículo 9 de la Ley 176-07 les da la fiacultad a los Ayuntarientos de
adecuar  et  contenido  de h ley  a  sus peculiaridades  y  necesidades  y  lo  establece  de  la manera  siguíente:
''Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayumtmientos podrám adecuar y complementar las disposiciones

legales  a fin  de  ajustar  su  a:pticación  a  las  condíciones  y  necesidades  locales  y  a  las  peculiaridades  y
caractct'ísticas dc sus cx}munidadcs " .



1-r`IIT:a7\+`L I E E\lTo  D Ef=A i`/L c5 r`i  s.A f`iilel i`i.a
c=; E=5Tl.c=C> l`a   2 c:.2 c::}~=cD2<=

CONSIDERANDO: Qui3 h l.ey 176D7, en su artículo 6, k2tra j), dq3ne coriw principio h paTticipación del
munícipe, y lo considera de la mamera siguiente..  ``Duramte los procesos correspondientes al ejercicio de sus
competenáas,  los  Ayuntamientos  deben garamtizar la participaáón de la poblaáón en su  gestión,  en los
términos que dfina esta legisháón, h legislación nacional y la Constitución `` .
CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, en su artículo 226 promuwe la participaáón áudadama de la manera
siguiente:  ``I.os Ayuntamientos fiomentarám la colaboración ciudadama en la gestión municipal con el fin de

promover la democracia local y permitir la participaáón activa de la comuridad en los procesos de toma de
decisión sobre los asuntos de su competencia `` .
CONSIDERANDO: Que  dentro  de las vías  de pariicipación  ciudndam en h gestión municipal está el
Presupuesto Participativo Municipal.
CONSIDERANDO: Que el artículo 236 de la Ley 176-07 deja instituido el Presupuesto Participativo en la
Gestión Municipal y lo hace de h mmera siguienté: Se instituye el sistema de Presupuesto Participativo
Municípal,  que  tiene  por  objeto  establecer  los  mecanismos  de  participación  ciudadana  en  la  discusión,
elaboración y seguíriento del presupuesto del municipio, especialmente en lo concerniente a las transfierencias

que reciben los muricipios del Presupuesto Naciona} por la Ley, que deben destinar a los gastos de capital y de
irwersión, así como de los ingresos prupios aplicables a este concepto.
CONSIDERANDO: Que el Ayuntmiento de RAMON SANTANA víem desarro[ImriD un proceso de

fortalecimiento instituáonal en torno a la eficíente vinculación de la administraáón muniápal, del Concejo de
Regidores  y  el  liderazgo  comunitario  en  aras  de  que  el  Presupuesto  Participativo  responda  mejor  a  las
necesidades y expectativas de los pobladores del Municipio.
CONSIDERANDO: Que se hace necesario la rgoisión periódica de los reglamentos apTobados a los fines de
adecuarlos y dar mejor repuestas a los muníápes confiorme a las lecciones aprendídas de procesos pasados e
incorporar nuevos componentes.
CONSIDERANDO:  Que  h  Federación  Dominicana  de  Municipios  (FEDOMU)  ha  acoi'npañiidD  al
Ayuntariento  del  Municipio  de  RAMON  SANTANA  en  el  interés  de  consotidar  la  gobernabitidad
democrálica,laprofiesionalizaáóndelserviciopúbticomurticipalylapartiápacióndelasociedadávil,teniendo
como  objetivo principal fiortalecer  la implementación y  ejecución  del presupuesto participaiivo  en base  a
criterios de efiáencia y tmnsparenáa, confiorme a las disposiáones de la Ley 176-07.
VISTA la Constitución de la Repúbtica Dominicama;
VISTA la Ley 176-07 del Distrito Nacíonal y los Muniápios;
VISTA la Resolución 1112024 que estableció el Reglamento del Presupuesto Participativo en el Ayuntamiento
de RAMON SANTANA.
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En uso de sus facuttades legales, el Concejo Mmiápal del Honorable Aytmtam¿en±o del Muricipio
de RAMON SANTANA,

R E S U E L V E:

Aprobar  como  al  efecto  aprueba  la  modificación  de  la  Resolución  de fiecha  21  de  marzo  del  año  2023,
concerniente  al  REGLAMENT0   DEL  PRESUPUESTO   PARTICIPATIVO  MUNICIPAL,   Cuyas
disposiáones se establecen de la siguiente manera:
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ARTÍCULO2.-ÁMBITODEAPLICAclóNTERRITORIAL.-Dentrodelterritoriomunicipalcoexisten
dos  segmentos  territoriales  que  se  constituyen  en  zonas  donde  se  phnifica  y  ejecuta  el  Presupuesto
Participa+ivo Municipal, estos son la zona urbana y la zona rural. En el área rural, cada sección y sus parajes
constituyen   una   zona   del   presupuesto   participativo   municipal.   En   el   área   urbama,   umo   o   más
barrioslsectores/ensanches con af irridad social y cercmía geográf ica, constituyen una urridad del presupuesto

participativo municipal; varias unidades barrialeslsectoriahslde ensanches,  constituyen a su vez una zona
territorial de presupuesto participativo. La Alcaldía, coiíi:fiorme al tamaño de las comunidades, en las zonas que
así lo requieram, realizarám la fusión de comunidades, atendiendo a las realidades y particularidades de cada
sector.
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La propuesta de las zonas territoriales del Presupuesto Participativo Mmicipal es una tarea conjunta de la
Alcaldía, de tas organizaciones sociales/coíi'n:unitaria§ y del Comité de Seguiriento y Control Municipal, los
cuales establecerán, para la fiase de estudío, diseño, presupuesto y consulta, las distintas unidades territoriales,
confiorme a la propuesta de división territorial definida por la Ofiána de Planearíriento Urbano (OPU), la cual
establece la siguiente división:
a.   _BLOQUENo.01
b.-_BLdiQUENo.02-_
c.   _BLOQUENo.03
d.  _ BLOQUENo.04
e   _BLOQUENo.05

CAPÍTULO 11

ACTORES DENTRO DEL PROCESO DE PPM

ARTÍCULO 3.- LA ALLCALDÍA. - Corrio órgano ejecutivo del Ayuntamiento, le corresponde a la ALlcaldía
expresar  con hechos  tangíbles  la voluntad política para impulsar  el proceso  de Presupuesto  Partitipativo
Municipal y , además, determina.r el fondo de disponibüidad presupuestaria, equivalente a la cantidad de dinerci
o porcentaje  del presupuesto  municipal  que,  dentro  del progm:ma  de  imersión,  se va  a  destinar  para  el
Presupuesto Participativo Mumicipal del próximo año f iscal.

ARTÍCULO  4.- ÁREAS  TÉCNICAS  PARA  EL APOY0  DEL  PRESUPUESTO  PARTTCIPATIV0
MUNICIPAL: La Alcaldía es el órgano responsable djrigir el proceso de píesupuesto participativo municipal.
Enloscasosqueasíloameriten,estaseauritiarádelasáreastécnicasnecesarias,alosfinesderealizarelestudio,
diseñoypresupuestodelasirwersionespropuestasyacordadas.Lasáreast:écnicasparaelapoyodelpresupuesto

participativo serán las siguientes:
c)  El   responsable    de   la   Dirección/Departa:mertiolDivisiónlsecciónlunidad    de    Desarrollo    Social   y

Participación Comunitaria.
b)  La Direcciónl DepartamentolDivisiónl sectión de Plamif icaáón y Programación Muniápal.
c)  La DirecciónlDepartamentolDivisiónlsección de Obras Púbticas Municipales.

®  Un mínim de _DOS_ (02) representantes de organizaáones de la sociedad ávil.
S  La DifiacciórS Administí`iatie/alTcsofwía Municipal.
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AKTÍCULO  8.-  FUNCI0NES:  EI  Comité  de  Seguimiento  y  Control  Municipal  tendrá  las  siguientes

.',,nciones:

¢  Verificar la inclusión íntegra del Plam de lrwersión Municipal resultmte del proceso de Presupuesto
Participativo en el Presupuesto Municipal,

b)  Supervisar` la marcha de la ejecución del Plan de  lnversión Municipal del Presupuesto Participativo
Municipal,  evidemciando  los  aciertos,  debüidades,  su  incumptimiento,  anomalías,  irregularidades  y
a±rasos, si los hubiere, y encminando las acáones legales contra los responsables, cuamdo corresponda,

c)  Reatizar reuniones infiormativas con los diferentes actores soáales del presupuesto participativo para dar
a conocer la marcha del Plan de lnversión Muniápal, rindiendo infiormes generales cada seis (6) meses a
l,a Asambl.ea Municipal,

d)  Realizar encuentros trimestrales de waluaáón con los/as delegadoslas del presupuesto participativo,
e)   Conocer, en base a k)s infiormes suministrados por el Ayuntariento, los contratistas y ejecutores de las

obras, los presupuestos detallados, las cubicaciones, los pagos, decisiones técnicas y demás infiormes sobre
las mismas,

ff   Contr{buir a que hs comunidades participen en la ejecución de las obras y qporten las contrapartidas que
se comprometieron a entregar,

®  Ayudar  a díftindir los infiormes erritidos por el Ayuntamiento, los Comités de Auditoría Soáal y los
Comités de Mantenimiento de Obras sobre el estado de las inversiones reatizadas y demás componentes
del Presupuesto Partiápativo Muricipal,

®  Contribuir, junto a los/a delegados/as del presupuesto participativo, a la constitución y capacitación de
los Comités de Audítoría Soáal,

fi   Velar porque el tinero sobmnte de una obra concluida sea utüizado en las demás obras priorizadas en el
Plan de lrwersión Municipal, espeáalmente en las obras cuyos presupuestos se haya elwado de manera

justificada,
jD   Escoger  de  entre  sus  integrantes  a  los  representamtes  de  la  comunidad  en  la  Junta  de  Compras  y

Contralaciones  Muricípales  de  acuerdo  a l.os reglamentos establecidos por  el Ayuntariento para esa
materia,

©   Entregar en el mes de enero un infiorme fimal al Concejo de Regidores y a la Asamblea Municipal del
Presupuesto Participativo sobre las fiwtalezas y debitidades del proceso de PPM, sus recomendaáones y
sugerencias para mejomr el proceso, incluyendo cambios en este Regla;mento,

J)   Retroatimentar a la Alcaldía y al Concejo de Regidores sobre los aspectos generales y eventos relacionados
con la ejecución del mismo,

m) Participar en procesos de capacítación sobre sus atribuciones y competencias, de común acuerdo con la
administr aáón municip al.

ARTÍCULO  9.-  REQUISITOS:  Para  que  una  persona  pueda  ser  elegida  integrante  del  Comité  de
Seguimiento y Control Municipal se deben cumplir los siguientes requisitos:
a)    Ser mayor de edad,
b)   Tener solvencia moral reconocida,
c)    Ser residente en la sección, barrio o bloque que represente,
cD    Ser reconocido(a) como defiensor(a) de los intereses de la commjdad,
e)   No ser  emvleado(a)  del ANuntamiento ri de cualauiera de las versonas ligadas  administrativamente a
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inversión del Presupuesto Participativo Muricipal en la zona y sub zonas y que estará supedítado a coordlnar
sus acciones con el Comité de Seguimiento y Control Municipal.
ARTÍCUL0 11.- FUNCI0NES: Los delegadoslas, escogidos en las asambleas comunitarias,  tendrán las
mismas ftnciones del Comité de Seguimiento y Control Municipal dentro del ámbito de su zona, excepto la

fimción de los incisos i, j, k y 1 del artículo 9.
ARTÍCUL012.-CONSTITUclóN:EstaráintegradoporpersonasescogidasporlaAsambleacomunitaria,
a razón de uno por cada 10 particípantes presentes. El número mírimo es de cüatro (4) integrantes, Se ha de

garantizar la equidad de género en su composiáón.
AFrTÍCULO  13.-  REQUISITOS:  Para  ser  delegado/a  del presupuesto  participativo  se  requerirá  de  los
mismos requisitos que los exigidos para ser miembro del Comité de Seguimiento y Control Muniápal.
ARTÍCULO 14.- PERIODO: Loslas delegados/as de presupuesto participativo durarán en sus fimciones un
año calendario, durante la fiase de ejecucíón y seguiriiento del Presupuesto Participativo Municipal, dentro
del que ftteron escogidos sus miembros.
ARTÍCULO  15.- COMITÉ DE ALUDITORÍA SOCIALL: EI Comité de Auditorría Soáal es un órgano a
través del cual las comunidades asumen el papel de controlar y fiscalizar el gasto y calidad de la irwersión
realizada en sus territorios por el Ayuntamiento.
ARTÍCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA SOCIAL: EI Comité de Auditoría
Social está integrado por cuatro (4) personas, como mínimo, surgidas de la representación de las organizacíones
de base, juntas de  vecinos, entidades culturales, religiosas, deportivas, entre otras, escogidos en una asamblea
comunitaria en cada comunidad benefiáaria con un proyecto de presupuesto participativo. Los cargos a ocupar

por las personas electas para ser míembros de los Comités de Auditoría Social son: Coordinación, Secretaria,
Primer Auditor o Primera Auditora y Segundo Auditor o Segunda Audítora. Se ha de garantizar la igualdad
de género en su composición.
ARTÍCUL0 17.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE ALHDITORÍA SOCIAL: Dar seguiriento a las obras,
en sus respectivas  comunidades,  incluidas  en el Plan  Municipal de  lnversiones,  en lo  correspondiente  al

presupuesto participativo, confiorme se establece en los siguíentes titerales:
cD  Procurar que las obras se reaticen según lo diseñado, presupuestado y progmmado, en el tiempo y conla

cahdad requerida.
b)  Hacer visitas de inspección y tomar notas en un fiormulario creado al efiecto, de todas las situaciones que

se consideren anómalas y reportarlas al Ayuntamíento y al Comité de Seguímiento y ControlMuniápal.
c)   Imformar a la comunidad sobre su labor, recabando su apoyo cuando lo estime necesario.
cD  Comunicar al Concejo de Regidores sobre las irreguhridades detectadas en la construcción de las obras,

y solicitarle su intervención a tmvés de sus mecanismos de control y fiscalización, pudiendo recomendar
la suspensión y anuhción del contrato si se tratase de una obra contratada con terceros.

e)  Elabom un infiorme ftnal, al término de la obra, y entregarlo al Aüuntmiento, al Comité de Seguimiento

y Control Municipal, a l.as instancias vinculadas a las comunidades y, si fuere necesario, a las instancias
de persecuáón a la corrupáón, si se tratase de violaciones que ameriten sanciones penales.

ff   Corwocar a la comunidad,  al Ayuntamiento y  a los responsables de la ejecución de obras,  cuando se
produzcan circumstancjas que ameriten la sociatización y discusión del proyecto entre todas las partes.

ARTÍCUL0 18.- CONSTITUCIÓN: La Dirección/Departamento/Divisiónlsección/unidad de Desanotlo
Social y Participación Comunitaria, a trwés de las organizaciones comunitarias y el Comité de Seguimiento
w Control Municipal, convocarám con vor lo menos 15 días de anticivación, vor escrito u de mmera vúbtica,
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a)  Ser residente en la comunidad donde se construye la obra,
b)  Ser reconocido(a) como defiensor(a) de los intereses de la comunidad, distinguiéndose por suhonestidad,
c)  Disponibitidad para ser capacitado(a) en audítoria social,
d) No ser empleado(a) del Ayuntariento ni de la empresa o de la persona responsable de la construcáón de

la obra'
e)  No ser contratista del Ayuntamiento,

f)  No tener relaáón de parentesco por consanguiridad o afinidad hasta el tercer grado en línea tirecta o
cohteral, con el AlcaldelAlcaldesa o con Regidor o Regidora o con la compañía constructora o persona

ftsica encargada de la construcáón de la obra.
AFrTÍCULO21.-PERIODO:EIComitédeAuditoríaSoáalduraráemsusfiincioneshastatantolaobrasea
completamente teri'riinada y entregada a la comunidad.
ARTÍCULO 22.- CAPACITACIÓN.. La DirecáóriiDepartamentolDivisiónl secciónlunidad de Desarro{b
Soáal  y  Participación  Commitaria  coordímrá,  conjuntamente  con  las  demás  instanáas  territoriales  e
institucionales que intervienen em el proceso y con la Dirección/ Departamento/División de Recursos Humanos
de la institución,  un plan  de  capacitación  dirigido  a los miembros  del Comíté  de  Seguimiento y  Control
Municipal, a loslas delegadoslas de presupuesto participativo y a los Comités de Audítoria Sotial séleccionados
a los fines de que dispongan de las infiormaciones elementales que les permitan cumplir cabalmente con las

fiinciones para las que fueron elegidos. Para ello se requerirá del concurso de entidades del sector privado y
público que se estimen necesarias, tales como la Federación Dominicana de Mmicipios (FEDOMU), la Liga
Municipal Dominicana (LMD), el Colegio Do:n'iimicano de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)

y de otras instanáas técricas que se estimen necesarias,
ARTÍCULO  23.- COMITÉ COMUNITARIO DE MALNTENIMIENTO: Es el Comité de Auditoría Social
convertido  en  Corrtité  de  Mantenimiento  al finalizar la construcción  de la obra a la que  daba seguimiento

y tiene por finatidad contníbuir con el Ayuntmiento en el mantenimiento y cuidado de dícha obra.

ARTÍCULO 24.- FUNCIONES DEL COMITÉ COMUNITARIO DE MANTENIMIENTO DE OBRAS
DE PRESUPUESTO PARTICIPAílTVO MUNICIPAL: Las funciones principales del Comité Comunitario
de Mantenimiento de Obras del Presupuesto Participativo Muriápal son las siguientes:

a) Visitar la obra periódica;mente, evaluar su estado ftsico y l.os fiactores que pudíemn estar afiectándole,
b) Prepa" infiorrries a la comunidad y al Ayuntamiento sobre el estado de la obra,
c)  Preparar un presupuesto de mantenimiento en el que se incluirá el aporte de la comunidad, para que le

sirva a la Alcaldía en la formulación del proyeclo de presupuesto mual que será conocido por el Concejo
de Regidores,

d)  Recabar el apoyo y el aporte de la comunidad para [1evar a cabo reparaciones menores dentro de la obra,
e)  Convocar asambleas de la comuridad para renovar el Comité de Mamtenirientci, cuando sea necesario.

PÁRRAFO:  EI  Comité  de  Mantenimiento  tomará posesión  y  será  juramentado  como  tal  en  el  acto  de
inauguración   de  la  obra  y   de   entrega  a  la  comunidad.   Dicho   Comité  podrá  ser   amptiado,   según
recomendaciones de la comunidad, al tiempo que podrán ser llenadas las vacantes producidas, por cualquier
razón o árcunstancia.
ARTÍCULO   25.-   DIRECCIÓNI   DEPALKTAMENTOI    DIVISIÓN/    SECCIÓNI   UNIDAD   DE
DESARROLLO  SOCIAL  Y  PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA:  Se  aprueba,  medimte  Resolución
municival, la modificación del Mamual de Organizaáón u Funáones (MOF) del Awuntamiento del Munícivio
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b)    Ser  la instamcia interlocutora muricipal  entre  el  Ayuntamiento y  las  organizaciones  comunitarias,

fiederaciones, munícipes y toda persona e imstituáón interesada en temas relaáonados con el Presupuesto
Participativo Muniápal.

c)    Ser  la responsable  de  dirigir  todo  el proceso,  especialmente  en lo relativo  a la  coorrdinación  con las
instancias del Ayuntariento, que garanticen el adecuado cumpliriento de las diversas etapas del proceso
del PPM.

Q    Cooírdínar  con las  distimtas  áreas técricas  del ayuntamiento y  con los  actores sociales y  comunitarios
vinculados al Presupuesto Participa±ivo Muricipal en el territorio.

e)    Elaborar las agendas de capacitación a los fiacüitadores y a todo el personal que partiápará en las diversas
asambleas consultivas que se desarrouarán en las comunidades.

ff    Convocar,  coordjnar  y  orgarizar  todas  las  asambleas  consultivas,  comuritarias  y  zonales,  así  como
también  aquellas  que tengan que ver  con la ré.atizaáón de asambleas para la elección de los  diversos
comités a que se refiere ei presente regiamento.

®   Dar seguiriento a las instancias, departamentos y secretarías del Ayuntamiento, a los fines de que el
calendario de Obras aprobado sea cumplido cabalmente.

h)    Coordinar con el Comjté de Seguiriento y Control Municipal todos y cada uno de sus requerimientos,
especialmente en lo que respecta a garmtizar el apoyo logístico requerido para el cumplimiento de sus

.f,,naones.
9    Auxiliarse  de  las  instancias  públicas  y  privadas  que  resultaren  necesarias  a  los  ftnes  de  capacitar

adecuadamente a los miembros de los Comités de Auditoría Soáal.

iD    Coordínar, monitorear y dar seguimiento a todos los órganos o comités formados en los territorios.
©    Así como toda otra actividad, acción o intervención que, aunque no esté enunciada, sea consideradavital

para el adecuado desempeño y ejecución del presupuesto participativo municipal.
PÁRRAFO:  Estas ftnciones  no  deben  contradecir y  complementarán las  estableádas  en  el  Manual  de
Organización y Funciones de la Unidad, propuesta por la Alcaldía y aprobada por el Concejo de Regidores.

TÍTULO 11
ETAPAS DEL PRE SUPUPUEST0 PARTICIPALTIV0 MUNICIPAL

CAPÍTUL0 I
Etapa de Preparación del Presupuesto Pariicipo[tivo Muritipal

ARTÍCULO 27.- REVTSIÓN DE US REGULACIONES DEL PRESUPUESTO PARTTCIPATIVO
MUNICIPAL    Y    VINCULACIÓN    DEL    PROCESO     CON     LOS     INSTR:UMENTOS    DE
PIANIFICAclóN MUNICIPAL. -De confiormidad con el artículo 249, Párrafio Úrico de la ley 176-07, el
Concejo  de  Regidores  incluirá  en  una  de  sus  sesiones  del  rnes  de  enero  de  cada  a,ño,  la revisión  de las
regulaciones atinentes al Presupuesto Participativo Muniápal, la aplicabitidad del reglamento y sus posíbles
modificaciones. Previa a esa revisión, la Alcaldía y el Comité de Seguimiento y Control Muniápal rendirán
infiorrmes al Concejo, conteriendo conclusiones y sugerencías relacionadas con la experiencia del año anterior,
si las hubiere, para que sean tomadas en consideración.
PÁRRAFO:  De  confiormidad  con  el  artículo  239,  Pármfio  1  de  la  ley  176-07,  la  Administración  municipal
incorpomá,  durante  el  proceso  de  revisión  anual  del  presente  reglamento,  acáones  asumíbles  desde  el
Presupuesto Participativo vinculadas a la visión, líneas estratégicas y objetivos de desarro{lo del municipio,
hofin;i]nc:  on  ol  Plnn  Miinírínnl  ho  T`o€ni.rr.11ri  ÍP^^T`\  w  on  ol  PIÍ"  Miin;rinnl  ho  niíí]omn";on+n  Torri+Í\ií;nl
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visión,  límeas  estraléstcas  y  objetivos  de  desamolh muricipal identificados  en estos imstrumen±os  de

plmificación,
c)  Deterri'timr la cantidad de dlnero que se propondrá destinar en el pre§upuesto del año siguíente para

obras y proyectos de imersión, y, de este mortio, determimr el porcenta;je que se dedica:rá a obras de
inverstón propias del proceso de Presupuesto Participativo Municipal,

_^    T+_£^-^.„  _1  ^^~-^^L^  .^  1-^^^  A^-I,,*^^,-^,^^L-•4!    ±:.}+l.U  C,t llrulb.V U  .Urc,  yul  rlu#--W,

¿P;esentaralasorga;iz;cíoriesáelasociedadcivilqueestaránvinculadasalapreparaáóneimplementaáón
del  proceso  de  consullas  y  lns  áreas  técnicas  del  ayuntamjen±o,  responsables  del  estudio,  diseño  y

presupuesto de los proyetios corrrespünd;ientes a} Presupuesto Particípativo Mmícípal,
ff   Establecer, ra;tificar o revisar lns zonas en que será tiividído el muricipio y la pre asígnación de fiondos de

imversión,  tomamdo  en  cuenta  su  pobhcíón  y  pro"ramdo  que  las  rrismas  tengan  caractirísticas
soáoeconórrticas y geográf icas semejamtes,

®  Amumciar el calendario de las obras a ejecutarse definíendo los lotes de inauguracicmes trimestrales que se
harán en ese año en curso.

FÁRRA1:U 1: Este emcuentro serd reatizado con postenondad a la sesión del mes de enero que se reftere a ta
revisióndelasreguhtionesatinertiesalPresupuestoM#riápalPa:riicipa±ivo,ahqpticabílidadddreglamento

y a sus postbles modificacbnes, conterida en el ariículo 28 del presente regbi:menb.
PÁRRAFO 11: La Admiristración Muricipal dfirirá corrio Fondo de Dispomibilidad Fi:i'ianciera (FDF) e invertirá no
menos de un    OUINCE     vorr ciento (15  %)  de Zos i'ecursos destinados al "o"ama de inversión.  De esta vartida

presupuestaria, ri asigi'má .una partida egpecíf ica de a} menos un cuatro po; cíe-nto (4°yío)  de los fiondos asigi;ados al
presupuesto pariicipativo para atender rwcestdades específicas de bs gru:pos en condiáones de vu}nerabüidad (mujeres,
jóvenes, adultos mayores, ertire otros).
PÁRRAFO 111: La Admiristracíón Muricipal deftrirá, dentro de su propuesta de priorizacíón y selección de
1_.   ^1..._^   _   1 .... 1 .... _ ....   1__  __.^ ..... :1_1^_    ....... _...'.  .._`...i.:.._   1.   ,.1..._~   1~  ...... ~^..^ ..... £_  ..~..L...:...L^...~    1__ .... 1_   ...
tur>  Uur ¢¡.a  U  UC=Ltutl cIC  C;I¢  IUD .Ull.UIUUUUC;D,   Ul.  ll.C,tu4  yut..Ltuu  UC,  UUI Ua  Un  yr E,CIurL¢C.tlLU  ruI ..UruE..UU,  Ul&auuu  C,l.

las  competencías propias,  coordímadas y/o  co'ncumentes  ati.iíbuidas por la Constitución,  la ley  176-07  del
Distrito Nacional y los Muritipios y las leyes sectoriales pertimenles, y k]s tinea:mientos estmté'stcos incl.ridos
en el PMD.
PARRAFO IV: La Adrrinistracíón Muniápal deftnirá dentro del menú positivo de obras de presupuesto participativo de
cada año, tipologías de proyectos que tmpu}sen 1,a igualdad, la equidad de género y h imclusión de grupos socialmertie
vulnerables (mujeres, jóvenes, adultos may"es, en±re otros) en el munítipio.                                                                 \
ALRTÍCULO 30.- PREPARAclóN DEL PIAN DE CONSUI:TA. - La ALkaldía, en coordinación con la
DirecciónlDepartamenblDivisiónlsecáónluridad de Desamolb Soctil y Participacíón Comumitaria y junto
í`^"   nl   r-^c&o;+Á   Fln   C=nz`m;am;nm+í`  .)  rri®r.h.r`1   hAii.r.;ra.mr.i    +^.or.r.|r.i]^  mn   oi)r>io+n  lr`c`   r.oitn®.Ar`L:  ii  varr`®p®oii"niArir`i.^.or>c.   i]r}1+'`íw   `'*   `+`'"¢'®1'   .~1+   .+`ró.'.'+'`+..'.*+`J   3    `~`J`**' `J-Jui.r ..... `r.r.~..]   -`Z...+o .... ~`J   `~..  +r.r.`z...W  -`++:o   ..`.-.+|..n,`||+   :]    . `,`,`n..`,|..o,.|.,`,.,`|...V   .m`,.

Encuentro Muricipal refierido en el articub amterior, procedeTán en el mes de marzolabrü a h elabomcíón de la

phtafiorma ejecutiva del Püm de Coínsultas para la ftrm:u:lación del Presupuesto Partitipativo Municipal, que
deberá contener los siguientes datos:

¢  El monto que del progra:ri'ia de ínversióm ha sido preestdblecido como FDF para el presupuesto del año
siguiente, dedicado al Presupuesto Pariiápa.tivo Muricipal y su pre asignación por zona,

®  El número de pobladores de cada zona,
c)  La tipología de prqyectos de imersión que la admírristración local promueve para el periodo, vincuhdo a la

visión, líneas estmtégicas y objetivos de desarrollo del muricipio.
n        T      ._      ~   _   _   .:.   _.    .~       T._._.   =   .   _      _    1.1   ....   _.1.1     _  ......  ?   .:     .:   _        .   _.      _   1   _       _    .T   .1.         _    _:[      .1.1   _    .

tS   LúS Secciúii¿S, 'Üúr-i ;úS Ú `ijtúú ti¿S t±±l iiitirti.ipiú  Pú[ d ld Ct:ldur úC;úM €±±3 '"b usurri'uíc,uD Á.urtu`icb y u](rturt;íur ;u:>,
.\    rl  ~..^..i .... =.`  i^ L^Á^  .i ^^..~.^^.1^  .^..^..il..



lJ f\JllAr\/` 1 E I`ITc]  [>EF=A J`/ló l`l  SAf`llT:£| f`I £|
c=] E ST i c5 r`a  =? c} 2 c`? ~- 2 cn 2 <a

a:portes,  así  como  el  corri:promiso  de  estos  de  incrementar  1,a  tributación,  en fiwor  de  la  administración
municipal.
ARTÍCULO 31.- CAPACITACIÓN TÉCNICA.- Previo al inicio del plan de consultas se programarán

jornadas de capacitación, dirigidas a todo el personal que participará en las difierentes etapas del presupuesto
participativo (PPM), incluyéndose a todas las unidades administra±ivas de la Alcaldía, a los miembros del
Comité de Seguiriento y Control Municipal vigente, líderes comunitarios, juntas de vecinos, fiederationes,
munícipes  del  territorio,  representmtes  de  la  sociedad  civil y  demás  actores  estratégicos  interesados  en

participar en el proceso.
PÁRRAFO: Todos los aspectos relacionados a gastos, recursos, apoyo logístico, entre otros, para el desarrollo
de las distintas capacitaciones técnicas serán responsabüidad del Ayuntariento. Esto no excluye la posíbüidad
de   que   la   admínistraáón   se   agenáe  fiondos   de   cooperación,   tanto   de   organizaciones   nacionales   e
internacionales, así como instituáones del Gobierno Central y de la Soáedad Civil.
ARTÍCULO 32.- PROCLALMA DEL PRESUPUEST0 PARTICIPA;TIVO MlnllcIPAL. - La Alcaldía
organizará, en coordimación con la DireccíónlDepartamentol Divisiónl secciónlunidad de Desarrollo Social y
Participaáón Comunitaria, en el mes de junio, un acto en el que dejará fiormalmente iniciado el proceso de
consultas a implementarse en el proceso de PPM para el siguiente año y en el que presentará el cronogrma de
Asambhas  a  ser  desarrol,lado  en  las  dístintas  unidades  territoriales  del  municipio,  así  como  también  se
enunciarán los fiondos pre asignados  al efiesto.  En este encuentro serán irwitadas todas las organizaciones
comunitarias,  así  corrio  los miembros  del  Comité  de  Seguimíento  y  Control Municipal y  los  Comités  de
Auditoría  Social.  En  este  acto  se presentarám  las  áreas  técnicas y  los fiacilitadores  del  ayuntamiento  que
Zaborarán en el proceso.
ARTÍCULO33.-APOY0DELA:YUNTAMIENTO.-EIAyuntamiento,conlacolaboraáóndelosdistintos
actores de la sociedad civil participa:ntes, procederá a pruporciomr las fiacüidades necesarias para la creación,
buen funcionariento y oípem±ividad del proceso de consulta, para lo cual fiaátitará:

a)  Locales para reuniones,
b) Las informaáones y datos administrativos y finanáeros,
c)  Asistenáa técnica y logística,
d)  Difusión y corrmmicación,
e)  Articulación interinstituáonal.

L-

CAPÍTUL0 11
SEGUNDA ETAPA: CONSUI.TA A LA POBLACIÓN

ARTÍCULO 34.- ASAMBLEAS. - Confiorme al párrafio dos (2) del artículo 239 de la ley 176-07, el cual
establece lo siguiente.. la población idemtifica sus necesidades más prioritarias y decide los proyectos y obras

que deberá el Ayuntamiento ejecutar el año próximo mediante la celebración de una secuencia de asa:mbleas:
1.   Asambleas  Comunita;rias  y  Asdmbleas  temáticas  para  identífimr

vuln€rables.
2.   Asambleas seccionahs de barrios o de bloques
3.   Asamblea Municipal
4.    Cabildo AI]ierto



1- I`IIT+a 7\+L I E= l`lT<-  E] EF=Á 1`/1 C> f``l  S,É±| 1`1 IT=a 1`1,aL-

PÁRRAFO1:LaAdministraáónmunicipal,dentrodelcalendariodeconsultasalapoblación,reatizaráalmenos
una (1) Asamblea Comunitaria temática para identificar las necesidades de grupos socialmente vulnerables del
muniápio (mujeres, jóvenes, adu[±os mayores, personas con díscapaádad, entre otros).
ARTÍCULO 36.- CONVOCATORIA: Las asambleas comunitarias, las asambl,eas comunitarias temáticas

para grupos socialmente vulnerables y las asambleas zonales serán convocadas por la Alcaldía, en coordinación
con las orgamizaciones comunitarias, Iuntas de Vecinos y Federaciones eristentes en las dístintas localidades,
metiante invitación escrita distribuida entre los hogares y entre las organizacíones soáales de la comumidad
especificando el prupósito, día, hora y lugar de la asamblea, con no menos de 15 días de anticipación. También
serán ¢adas a conocer por dífierentes medíos púbticos de difusión y a trwés de instituciones, iglesias y escuelas.
AKTÍCULO  37.-  LUGAR DE  IA  ASAMBLEA:  El lugar  de  h  asamblea,  en  orden  de  prefierencia y
dísporibitidad,  como  primera  opáón,  según  h  sigriente  relación:  a)  centros  co:nmnales  o  casa  c[ub,  b)
instalaciones deportivas, c) escuelas públicas y d) teri¢los religiosos.
PÁRRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposíbüidad de determinar o consensuar el lugar de la Asamblea,
el Equipo del PPM se reserva el derecho de escoger el lugar que considere conveniente.
ARTÍCULO 38.-REGISTRO DE ASISTENCM: La Dirección/ Departamento/Divisiónl secciónlunidad de
Desarrollo  Social  y  Participación  Co.mri±aria,  elaborará  un  fiormulario  con  el  nombre  de  Riegistro  de
Asistencia de la Asamblea, en el que se hará constar ez nombre, firma, número tehfiórico de contacto, género y
calidad que ostenta todo asistente a djcha Asamblea.
ARTÍCULO 39.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEAL: De los asistentes se escogerá una mesa de dirección

que se encargará de dirigir los trabajos de la Asamblea. Dicha mesa estará integrada por un Presidente o
Presidenta, un Secretario o Secretaria y un Vocal, que pudiere fu,ngir como Vicepresidente, en el caso que así
lo amerite.
PÁRRAFO  1:  La mesa  directiva  debe  estar  compuesta por  representamtes  de  las  distintas  comunidades

participantes.
PÁRRAF0 11: La representación del equipo de fiacilitadores del ayuntam.jento, tendrám la responsabüidad de
asistir a la mesa directiva, supervisar sus act:uaáones y fiscalizar todas y cada una de sus intervenciones, a los

f ines de asegurar resultados objetivamente vatidados.
ARTÍCULO  40.- FUNCI0NES DE LA MESA DIRECTIVA:  Las funciones más importmtes  son las
siguientes:

¢  Verificar, confiorme al presente reglamento, el Quórum requerido,
b)  Dirigir la Asamblea y garantizar el orden y participación democrática.
c)   Dirigir el proceso de selección de prioridades.
c9  Verificar legatidad del proceso de elección de prioridades.

©   Gamntizar el cumptimiento del presente reglame:nto.
f f   Dirigir la elecáón de los delegados.
®  Levantar y fimar extracto de acta de la relación de obras priorizadas.
J¢  Fimar el acta de la Asamblea.

ALRTÍCULO 41.- QUÓRUM. - El quórum será establecido, a más tardar una hora después de la convocatoria,
con la representación de por lo menos treinta (30) representantes de diferentes fiamilias y la constamáa, mediante
acuse de recibo de las convocatorias hechas a las organizaáones comunitarias, retigiosas, deportivas y sociales,
entre otras.
ARTÍCULO 42.- AGENDA DE IA ASAMBLEA: La aqenda de la asamblea será la siciuiente:
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presentes en la Asamblea. La selección se haTá por votación y la decisión se tomará por mayoría simple de los
participamtes. Deberá asegurarse la eqridad de género en la elección de delegados y delegadas.
PÁRRAFO: De cada asamblea se levantará un acta sobre su reatización y acuerdos y se entregará una copia
al eqripo de fiacititadores del a;yuntariento y al grupo de personas electas como delegadas.

ARTÍCULO44.-ESTUDIODEPREFACTIBILIDAD.-Lasáreastécnicasdelayuntariento,responsables
del  estudlo,   díseño  y  presupuesto  de  las  irwersiones  propuestas  y   acordadas,  estará  constituido  por

profiesionales de las áreas de ingeniería, arquitectura, urbanismo o caneTas afines y, confiorme a los resultados
obtenidos  en  las  Asambleas  Comunitarias  y  de  las  Asambleas  Comunitarias  temáticas  para  identificar
necesidades de grupos socialmente vulnerables, procederá a preparar los proyectos de irwersión y evaluará cada
uno de los mismos a partir de los siguientes criterios:
c¢  Viabüidad social, fimnáera, técrica y ambiental, \ ..
b)  Estar dentro de las competencias del Ayuntamiento,
c)  En caso requerido, que exista disporibüidad de terrenos para la ejecucíón de estos proyectos,

Q  Los niveles de urgencia y necesidad para preservar la vida y las propiedades de los residentes,
¢  Que el monto requerido para la irwersión o proyecto esté dentro de los topes fijados por proyecto,
ff   Que la irwersión se corresponda con la visión definida en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD),
®  Que las soluáones prupuestas vayan acompañadas de justificaciones técricas y presupuestarias.
PÁRRAF0 1: Durante el proceso de evaluación que realice la administración municipal, se ponderará manera

positiva a las comunidades que hayan identificado y prupuesto un aporte por concepto de contrapartida, en
recursos finmcieros, naturaleza y, o mano de obra desde la comunidad, con relación al costo de la obra
PÁRRAFO 11: Concluida la evaluación de los proyectos de inversión, las áreas técnicas del "untamiento
responsables, procederán a prepam un infiorme sobre cada uno de estos proyectos a los y las delegadas electas

para las Asambleas seccionales, de barrios o de bzoques y a la Alcaldía Muricípal.
ARTÍCULO  45.-  ALSALMBLEAL  SECCIONAL,  DE BARRI0S  0  DE  BLOQUE:  Es  la reunión  de  los
delegados y delegadas escogidos por las Asambl.eas Comunitarias y  Asambleas Comunitarias temáticas con

grupos socialmente vulnerables y cuya función final será la selecáón, dentro de cada sección o bloque, de obras
y proyectos que serán incluidos en el Plan de lrwersión Municipal.
ARTÍCULO 46.- CONVOCALTORIA: Las asambleas seccionales, de barrios

por la ALlcaldía, en coordínación con la

o de bloque serám convocadas
Socíal

y  Pariitipaáón  Comumitaria, mediante irwitación  escrita  dístribrida a cada delegado o  delegada,  con su
respectiva constancia de recíbo, especificando el propósito, día, hora y Zugar de la asamblea, con no menos de
siete (7) días de anticipación.
AKTÍCULO  47.-  LUGAR DE  IA  ALSAMBLEA:  El  lugar  de  la  asamblea,  en  orden  de  prefierencia  y
disporibüidad,  como  primera  upción,  según  la  siguíente  relación:  a)  centros  comunales  o  casa  club,  b)
instalaciones deportivas, c) escuelas públicas y d) templos religiosos.
PARRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposíbüidad de determinar o consensuar el lugar de la Asamblea,
la ALlcaldía se reserva el derecho de escoger el lugar que considere conveniente.
ARTÍCULO  48.-  REGISTR0  DE  ASISTENCIA:  Cada  delegado  o  delegada  presentará  a  la  persona
encargada de levantar el registro, su cédula de identidad y electoral, a los fines de verificar, confiorme a relación
de los delegados elegidos, su calídad para participar en la Asamblea.
ARTÍCULO 49.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: De los asistentes se escogerán una mesa de dirección
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b)  Dirigir la Asamblea y garantizar el orden y participación democrática.
c)   Garamtizar el cumptimiento del presente reglamento.
c9  Levantar y firmar extracto de acta de la relación de obras seleccionadas.
e)   Fi:rrnar el acta de la Asambl.ea.

ARTÍCULO 51.- QUóR:UM: El quórum será establecido a más tardar una hora después de la convocatoria,
si ftere necesario, con la representación de por k} me.nos la mtiad más umo de la relación de delegados elegidos
en  las  Asambleas  Comuritarias  y  de las  Asambleas  Comunitarias  temáticas perteneáentes  a la  unidad
territorial corresponüente.
ARTÍCULO 52.-AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea seccional, de barrios o de bloque
será la siguiente..

q)  Explicación  del equipo  de facititadores  de  PPM  acerca del proceso y  cronogmma l,levado  a  cabo  del
Presupuesto Participativo Municipal,

b)  Presentaáón del infiorme de pre fiactibüidad, ehborado por el equípo de fiacílitadores del PPM, a cargo de
la Dirección de Obras Públ,icas Mmicipales.

c)   Discusión, acuerdos y resotuciones sobre los proyectos de inversión del PPM.

®  Elección del delegado y suplente al Comité de Seguimiento y Control Municipal.
ARTÍCULO53.-ELECCIÓNDEDELEGALDOS:Conelpropósitodeasegumrlacomposiciónparitariapor

género, la Asamblea elegirá un (1) delegado y una (1) delegada, que representará a cada unidad territorial en
el Comité de Seguiriento y Control Mmicipal. Estos dehgados deberán ser escogidos, entre los miembros de
la Asamblea presentes. La selección se hará por votación y la decisión se tomará por mayoría simple de los

participantes.
PÁRRAFO: Como requisito fundamental para ser candidato al Comíté de Seguiriento y Co:ntrol Municipal
del Presupuesto Participativo, se requiere que lapersona propuesta tenga algún historial de liderazgo y trabajo
comunitario y reconocida solvenáa moral.
ARTÍCULO 54.- LEVANTAMIENTO DE ACTA: De esta Asamblea se levantará acta sobre su realización

y acuerdos, la que se reproduárá y entregará copia a cada actor interesado y que requiera de este documento.
AKTÍCULO 55.- ASAMBLEA MUNICIPAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: Es la  reunión
de las personas que participaron en el proceso de PPM y que fteron selecáonados para integrar esta asamblea.
La integran loslas delegadoslas del muricipio, representmtes de las Asambleas comunitarias y de las Asambleas
Comunitarias temá±icas,  dfi:nidas  en las  disti.ntas uridades territoriahs  del municipio.  Participarán en la
mísma todos loslas delegados/as electos, con derecho a voz y voto. EI Alcalde/Alcaldesa Municipal y EI Concejo
de Regidores podrán participar en la Asamblea con derecho a voz, pero sin derecho a voto.
ARTÍCULO 56.- CONVOCATORIA: La Asamblea Municipal del Presupuesto Participativo
será convocada por la Alcaldía, en coordinación
Desarrollo Soáal y Participación

con la DirecciónlDepariamentol
Muniápal

Sección/Uridad de

AKTÍCULO 57.- FECHA DE LA ASAMBLEA: La fiecha de la Asamblea estará pautada para el mes de
septiembre, a los ftnes de dar cumpliriento al Párrafio IV del artículo 323 de la Ley 176-07 que dispone que

para  el  lero.  del  mes  de  octubre  la  Alcaldía presentará  al  Concejo  de  Regidores  el  Presupuesto para  su
consideraáón.
ARTÍCULO 58.- LUGAR DE IA ASAMBLEA: La Asamblea será celebrada en el Palacio Municipal del
Ayuntamiento en uno de cuyos locales será establecido en la convocatoria.
ARTÍCULO 59.-DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será vresidida vor el ALlcalde/Alcaldesa
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social:mente  vulmerabl.es   del  territorio.   La   celebraáón   de   esta  Asamblea  Muriápal   del  Presupuesto
Participativo   Municipal  será  informada  públicamente  y  podrá  asistir   toda  persona  interesada  como
observadora.
AKTÍCULO 68.- CONTENIDO Y DIFUSIÓN DEL INFORME. - El infiorme de rendición de cuentas del
Alcalde/ Alcaldesa tendrá, entre otros aspectos, los siguientes:

®  Un cuadro o matriz donde aparezcan la relación de obras y proyectos que integran el Plan de lnversión
Muniápal, aprobado y presupuestado por el Ayuntamiento.

b)  Anñlisis del cumplimiento del calendario de obms.
c)  Las obras iniáadas, obras terminadas y obras en proceso de ejecución, así como la irwersión realizada en

cada caso.
c9  El impacto social y económico producido por la ejecución del Plan de lmersión Municipal en los díferentes

sectores de la poblaclón.
e)  Um apartado con los obstáculos y dificultades encontrados y de cómo la comurúdad y el Ayuntamiento

pueden contríbuir a superarlos.
ff   Los aportes ftnancieros adiáonahs y logísticos realízados por organismos del gobierno nacional, sector

privado, agencias nacionales o internacionales, orgamizaciones comunitarias y munícjpes, si los ha habido.
g)  Los resultados sobre la participación de hombres y mujeres y por zona, en las consultas comunitarias de

cada año.

m  Los resultados  sobre la inversión  de la Administraáón municipal en proyectos  de inftaestructura y
equípamiento dírigidas a dar respuesta a poblacíones socialmente vulnerables del territorio, benef iciarias
de estas acciones.

ARTÍCULO  69.- DEROGACIÓN.  - La presente  Resolución  que  aprueba el reglamento  del presupuesto

participativo municipal, motifica la Resolución, aprobada el veintiuno (21) de marzo del año dos mil dos mil
veintitrés (2023 )
Dada por el Concejo Muricípal del Honorable Ayuriamíemto del Muricipio de Ramón San±ana,
Repúbtica Dom¿ricana, en Sesión Ordimaria de fecha 19 de noriembre del año 2024, mediamle Atia
No. 00612024, o[ños 180 de la lndependentia Naáonal, y 159 de l.a Restauraáón de la Reptibtica.
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Presidente del Concejo Muriápal del Concejo Mumicipal


